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DEL LUNES 4 DE MAYO DE 1S12.

GRAN BRETAÑA.

LSndres 18 de marzo.
■ Carta remitida al editor del Statesman.

i» Moi señor mío : nuestros desgraciados prisio
neros de guerra en Francia están hace nueve arios 
en la cautividad, y en tanto que la Inglaterra no 
conozca la verdadera causa de su detención , no 
podremos concebir esperanzas de verlos restituidos 
á sus familias y á su patria. En los viages que he 
hecho últimamente he tenido muchas ocasiones de 
observar las infames arterías que producen los ma
les de que nos quejamos, y qne entregan á nues
tros compatriotas á todas ¡as desgracias del des
tierro. Yo deseaba impacientemente hallar una oca
sión de publicar mis observaciones, que eu mi jui
cio son mni interesantes al bien público, y me he 
determinado á confiarlas al patriotismo del States
man, qnien me persuado no dudará un instante 
en darlas á conocer al público, y en manifestar lo 
odiosos y despreciables qne son esos indignos tra
tos, que dan motivo á la prolongación y ,¡; rigor 
de la cautividad de nuestros desgraciados compa
triotas prisioneros en Francia.

„ En Inglaterra hai dos alases de prisioneros de 
guerra: unos que están baxo palabra de honor en 
diferentes depósitos, y otros qne están encerrados 
en los buques ó pontones que sirven de cárceles, 
y en las del estado; sobre todos ellos vigila la ofi
cina de transportes, encargada de la administra
ción de los fondos destinados para su manuten
ción, los quales ascienden á una suma enorme 
(mas de tres millones de libras esterlinas cada año), 
distribuyéndose la mayor parte de ellos en lo que 
no se debía, esto es , eo beneficio de los comisarios 
y de sos empleados. Los prisioneros que están baxo 
palabra de Honor reciben diariamente un schélin y 
seis dineros, y proporcionan comparativamente po
cas ventajas á los comisarios, quienes sacan sns 
mayores utilidades de las remesas qne reciben de 
Francia estos prisioneros, porque retienen sn dinero 
por espacio de cinco á seis meses, y lo emplean en 
el agio. Sin embargo, no dexan de tener con es
tos otras ganancias, porque sns agentes les sue
len enviar algunas cosas de los qne se mueren ,ó se 
escapan. Mayores utilidades son las que sacan de 
los que están encarcelados. El gobierno les da 
de diez y ocho en diez y ocho meses nn ves
tuario completo, que nunca llega á sus manos: 
por consiguiente los que tienen algnn vestido es 
porqne lo han comprado con el producto de su 
¡udustria, de la qne tacan también los agentes ga

nancias enormes; pero los qne no tienen ni indus
tria ni dinero están enteramente desnudos, y son 
muchos los qne se hallan en este estado tan deplo
rable: la humanidad se estremece á U vista de se
mejante pintura; pero por desgracia es demasiado 
fiel y exácta, y no hai duda eo que todo lo qna 
da el gobierno para el vestuario de los prisioneros 
entra iutacto eu los bolsillos de los comisarios. 
Diariamente debe darse á los prisioneros cierta ra
ción de pan, de carne &c. de bnena calidad ; y en 
efecto se les dan estos comestibles; pero por lo re
gular son de mui mata calidad, y siempre con al
guna falta en la cantidadqne suele ser una mi
tad menos, ó una tercera parte. Ademas, quando 
se castiga á un prisionero no le dan mas que la 
mitad de lo que llaman una ración, y algunas ve
ces suelen poner á todos los del depósito á media 
ración. Este m.oejo puede dar de sí diariamente 
en cada depósito 200 ó 300 . libras esterlinas, y 
es de presumir qae los comisarios creerán nece
sario el reiterarlo mui á menudo. He aquí las uti
lidades y ganancias regalares y ordinarias. Los co
misarios reciben también sumas cousiderables para 
gastos que nunca hacen , y eo el discurso del año 
encuentran medios para tener muchos centenares de 
miles de libras esterlinas qne repartir con sus em
pleados. Todos estos hechos son demasiado posi
tivos; fácil es asegurarse de sn verdad, y nosotros 
pudiéramos dar muchas pruebas de ella. No es 
pues extraño qne unas gentes que están encargadas 
de tratar del cange de ios prisioneros hagan al coa* 
trario todos los esfuerzos imaginables para impedir 
que se verifique. Yo no sé hasta’qué punto esraráa 
interesados en esto los ministros y el almirantazgo; 
pero ¿ por qué manifiestan tanto zelo por aumentar 
en Inglaterra el número de los prisioneros ? En la 
actualidad están trayendo rodos los prisioneros que 
pueden sacar de manos de los españoles. Si esto Jo 
haceo con el fin de cangeartos por soldados espa
ñoles , para poder de esté modo disponer de mas 
gente en beneficio de la España , seria moi loable; 
per’o han dado ya demasiadas pruebas de que no 
son estos sus planes: ¡y no tendremos derecho 
para creer que uo tienen otro objeto en hacer que 
vengan á Inglaterra estos prisioneros mas que el 
de enriquecerse? Por la misma razón detienen aquí, 
según he podido averiguar, á muchos centenares 
de soldados franceses y á sus oficíales, agoviados 
de años, y quebrantados de resultas de la fie
bre amarilla, los quales debían haberse enviada 
inmediatamente á Francia, en virtud de la capi
tulación solemne hecha con nosotros en el año 
de 1803 eu Cayas, en la isla de Santo Domingo.



Lo mismo liemos observado respecto de la capiru-
¡X,*?' *nü*:ie3U fiJ*

HterÍTro”'5Tdís^'enviad^' el ano jasado a sus- casas" 
(■■muque con e! mayor secreto posible) todos los 
prisioneros cogidos alli, permanezcan todavía aquí 
iodos los otr|s. ¿No-íes indigna dé la nación ingle
sa una coi?TÍt*J.¡ .semejante'? .¿ Se^necesira aun inas.- 
para hacer que se avergüence qualqnier ingles que 
renca todavía a'gnn rastro de probidad y de sen
timientos noble- ? Yo no comprebendo «ó¡no nues
tro gobierno puede humillarse á unos actos de in
justicia tan vergonzosos, que no pueden menos de 
de.hon-ar á la Inglaterra gín procurarle- ningún 
bien. Es no obstanre urTheclío positivo, y yo mis
mo he leído esta' capitulación , que no puede es
tar - rrus clara ; pero se guardan bien de manifes- 
ía^ai públicó estos pequeños expedientes. Sin em- 
báigA f' semejante cqhciúctá ,es . la mas propia para 
decidir á nuestro "enemigo á que nos -trate á nosop 
tfós'áe) mismo.modó. ¿jQ'ué diríamos si una parte 
cié nuestro exércifo dé Portugal ó de España se 
bailase en una sírtiísción semejante á la en que es
tuvo el e^rcítp fiel dtique de Yorck en Holanda; 
y fi'déspnes.dé haber concedido á, nuestros' solda
dos por una capUuJatión ¡a.facilidad de volver á su 
patria sin ser’JjrtM hueros de guerra, les dixese Na
poleón (¡bespués; qué'hubiesen rendido las armás)
,,vuestro gobierno ;tió respeta ni cumple ninguna 
capitulación tía. quebrantado la del, Cabo Francés, 
la de Cayas 5cc.; yo lo siento, pero es necesario 
que ét! cambio' yo os detenga aquí prisioneros de 
guerra ? Nada tendríamos qué decirle con razón y 
justicia. Pues esto es cabalmente lo que debemos 
esperar que süqederá de un día á otro.

,, Examinemos ahora quát podrá ser el resulta
do de nuestro sistema actual con respecto á nues
tros prisioneros.. ' ' " |

,, No podemos dodar que nuestros infelices 
compatriotas prisioneros eñ Francia habrán podido 
observar que si no se ha Tea'tzado el cange, no han 
tenido lá culpja los franceses ; y soponiendo que 
ellos mismos nq hayan hecho esta observación , el 
gobierno francés no habrá tenido ningún inconve
niente- en hacérselo,entender. Poniéndolos pues en 
unas circunstancias en qiie nada tengan que espe
rar, de un goliiéroo;corrornpido, ni de una patria 
ingrata , que los abandona de esta suerte, ¿ oo lps 
obligamos á‘ entrar ,al servicio dé Napoleón ?' Sa
biendo que este tiene en sus exércitos soldados d» 
todas lis rirtcjones-con qpienes ha tenido guerra, y 
que en ch dia tiene ya varios regimientos irlandeses; 
¿reduciremos á. ilutemos infelices compatriotas á la 
dura necesidad-dé tener que ir á tripular sus bu
ques , y á formar sus hermosas legiones inglesas, 
para librarse de IÓS máleí qpe experimentan, y 
que- los precipitarían, en la mayor desesperación? 
En fin, ¿ no hemos visto últimamente en nues
tros periódicos que algunos de nuestros marine
ros se han visto pbligados por la misma razón á 
ofrecer sus servicios á un corsario francés ? Yo do 
puedo decir quintos ^on los que podrán hallar- 
¿ 'reducidos á tal extremo; pero si hai algu- 

iibs que sufran e-ta,desgracia, no tendrán derecho 
pata preguntar ¿qué es lo que se ha hecho de las 
grandes sumas que se, han sacado dé subscripciones 
para socorro dé los prisioneros Cree' vmd., señor 
redactor, que nuestro exéretto y nuestros atiados 
tardarán mucho tiempo eu saber el infame comer

cio que se hace de su sangre y de su libertad? 
¿ Pensáis-acaso que-;estas-noticias’, podrán, inspirar
les mucho zelo y adhesión á nuestra causa ? Fácil 
es explicar el silencio de todos los miembros del 
parlamento , qoando sejes dixo y se hizo creer 
que nn cange era incompatible-coo el lfenor y se
guridad de!- estado-;-pera-quando S«--ha probado 
con la mayor claridad al público que nuestro go
bierno es el único reprehensible en este asunto; 
quando en las dos cámaras, donde hai tantos í fi— 
ciaies de mar y tierra , no ha habido ninguno que 
se luya levantado para hablar en favor de nuestros 
desgraciados compatriotas, sus compañeros de ar
mas, ¿qué podrá inferirse de remtj inte indiferen
cia, sino que estamos amenazados de caer en una 
horrorosa.esclavitnd, á menos que no se,haga una 
reforma en nuestra constitución? Yo bien sé que es 
inútil el querer hablar contra unas medidas ruino
sas y vergonzosas para la Inglaterra; pero que son 
moi útiles para sus autores (quienes, por-su situa
ción, se hallan al mismo tiempo en disposición de 
mantenerlas); porque en este siglo, de. corrupción 
no se escucha á los. que levantan la'.voz. eu bene
ficio del público. Sin embargo, quando serve que ni 
aun siquiera se piensa en aquellos que jiaa derra
mado so sangre por la patria,sino qu^ par el con
trario se los condena en cierto modp á un eterno 
destierro, y esto para saciar la rapacidad de los 
que chupan la substancia de su pais, y amonto
nan enormes riquezas á costa de las desgracias de 
todo un imperio; quando se ven agotados to
dos nuestros recursos para destruir nuestra cons
titución, para acabar con nuestra libertad , pa
ra perpetuar" la guerra, y para aumentar todos 
ouestros males; quando se ven todas estas.manio
bras , y que sus autores no aspiran con esto sino al 
establecimiento de una oligarquía tiránica., enton
ces seguramente es la mejor Ocasión de levantar la 
voz. Si los ingleses qqe todavía conservan algún 
resto de honor sufren todo esto sin chistar; si con
sienten en ver forjar las cadenas que han de apri
sionarlos , bien pronto nos veremos todos encadena
dos, y vendidos á nuestro enemigo. Pero esto! bien 
convencido de que hai aun eotre nosotros algunos 
hombres que, herederos del valor y de los buenos 
sentimientos de sus ascendientes , no se contentan 
con ser ingleses en el nombre, siuo que lo son tam
bién en sus acciones y obras; ellos conocerás el 
peligro que hai en permanecer en silencia y.en nna 
cobarde inacción, quando los verdaderas enemigos 
de la prosperidad de la Inglaterra manifiestan tan
ta actividad para trabajar en su ruina.: ellos se
rán nuestro paladh, y se servirán, del* pequeño 
número de periódicos nuestros qpe han conservado 
su independencia para advertir incesantemente y 
con un zelo generoso.á nuestros compatriotas del 
peligro que los amenaza."

REINO DE ITALIA.
Ve roña dé marzo.

Ha llovido aquí tanto días p^s.,dos, y era tan
to lo que había crecido el AJído , que se temía 
inundase todo el país dt S. Eomf.cio. El zelo del 
señor síndico y los esfuerzos de los habitantes 
consiguieron impedir por algún tiempo qne Las 
aguas saliesen de madre; pero fue tan grande la 
crecida, que las aguas rompieron ai fin un dique



que st acababa de construir cerca, del puente, lla
mado de ia Mona , se extendieron, por todo el va
lle, y se llevaron ademas un puente en pl qual ha- 
bia por desgracia en aquel momento varias perso
nas que se crciaa seguras» y se encontraron de re
pente en medio de las ruio.is del puente y deb fu
ror de las aguas» Al ver tan horrible espectáculo 
todo él mundo acudió á socorrer á estos infelices, 
y al cabo de muchos y extraordinarios esfuerzos 
se consiguió salvar la vida á ocho de 14 que .ha
bían caído. Son dignas del mayor elogio todas las 
disposiciones que tomó el síndico PaulÍDÍ. Tam
bién se han hecho acreedores al reconocimiento pú
blico el secretario de la municipalidad Barestra y 
el brigadier de la gendarmería Bcnati por su intre
pidez y serenidad de ánimo.

IMPERIO FRANCES.
Los Sables 15 de marzo.

El cnnvoi que entró de arribada en este puer
to el día 12 de este mes se ha hecho á la vela, 
escoltado por todos los buqnes de este apostadero.

Desde el dia 9 hasta el 12 ha estado cruzando 
constantemente por estas aguas una goleta enemiga.

El 11 por la mañana pasó por delante de esta 
rada un buque enemigo, que venia del suroeste 
con dirección al sur.

El dia 14, á las cinco de la tarde, entró en es
ta rada, obligado por el viento contrario, el Perse- 
verant, buque ingles de tres palos, que ha trans
portado de la Isla de Francia á Portnaval la tripu
lación de la fragata francesa la Renomée. Este bu
que ha sido enviado á Inglaterra baxo la escolta 
de la Vedette, goleta de S. M.

El mismo di i, desde las dos de la tarde hasta 
la entrada de la noche, se estuvo viendo uu cúter 
enemigo por ia parte del noroeste.

Hoi 15 se han visto un brick , ana goleta y un 
cúter hácia el noroeste , y á cosa de las cinco de 
la tarde bao desapaiecido por el lado del norte.

ESPAÑA.
Madrid 3 de mayo.

El REI ha celebrado hoi consejo de ministros.

AVISO.
A consecuencia de los anuncios hechos en if 

de marzo y 20 de abril últimos sobre la distribu
ción de los 1 o dotes ofrecidos por la municipalidad 
de esta vi.la , en celebridad del augusto nombre de 
S. M-, entre otras tantas doncellas pobres, honra
das y naturales de la misma; se verificó el Sorteo 
el dia 25 del expresado abril en las casas consisto
riales, á presencia de la propia municipalidad , y 
de las gentes que quisieron concurrir al aero, ha
biendo tocado ía suerte á las doncellas'-, cuyos nom
bres y señas de su habitación son las siguientes:

En el qoarte! d'e Kdacio, barrio <fe já Encar
nación » á Aniceta Sedeño: vive calle de la Bola, 
número 2 y 3, qnarto baxo.

En el quartel de la Plaza mayor, barrio de San 
Miguel y S. Jusro, á Josefa de Moya ; vive calle 
C.iba de S. Miguel, número 20, eo la guardilla.

En el quartel de S. Martin, barrio .de Mom
ea , á Vicenta Atórales: vire calle de JaeoiHeue-

Í07
70, casa de Villadariás, número 18, quarto se
gundo. '

En el quartel de Avapies , barrio de la-p)azue7 
la de S. Juan, á Petra Áolsstia: calle de Fúcar, 
número 3 , quarto segundo.

Ea el quartel del Barquillo, barrio de S. Pas- 
coal, á Cayetana García: calle del Saúco,.núme
ro 2, quarto principal, casa sola.

En el quartel de Afligidos, barrio de Legani— 
tos, á María Antonia Santiago: vive calle de Le- 
ganitos , casa cochera , número 7 , quarto interior.

En el quartel de Maravillas, barrio de Bueña- 
dicha , á Francisca Cuesta : calle de Silva, húme
ro 9, quarto interior.

En el quartel de S. Gerónimo, barrio.de la 
Cruz, á Alexandra Guillem : vive calle de las Huer
tas, numero 13 , quarto principal.

En el quartel de S. Isidro , barrio de S. Isidro, 
á Benita Alexandra Donaire: calle del duque de 
Alba, número 27.

Eu el quartel de S. Francisco, barrio de S. An
drés , á Aureliana Alaría Izquierdo : Caba baxa, 
número 7 , quarto tercero.

Todo lo qual se hace saber al público de esta 
villa , para que las interesadas, á quienes ba cabi
do ia suerte, acudan á la secretaría de la munici
palidad del cargo de D. Juan Villa y Oder , á ob
tener las respectivas certificaciones, para qu.e veri
ficados sus matrimonios puedaa percibir las refe-í 
ridos dotes , baxo los competentes resguardos.

QoaIquiera que sea la forma del gobierno de 
nna nacioo, todos Jos ciudadanos tienen, derecho á 
exigir de él la justicia; pues este es uno de los 
tnotivqs por que los hombres han deferido á la au
toridad. En una monarquía el Reí es el protector 
desús subditos; esta calidad le constituye en la 
de dispensador supremo de ia justicia, y nadie 
puede exercer sino él, ó sus delegados en su nom
bre , tan augustas y eminentes funciones. Este es 
tm derecho que no Decesita de prescripción , por
que su origen está en la naturaleza misma del go
bierno: emana-de ella inmediatamente, y. es inse
parable de la soberanía que reside en el Monarca. 
Él Reí es pues el centra, el principio de donde 
dimana toda jurisdicción : él es quiea 1» posee en 
toda plenitud original y esencialmente; á él le per
tenece el poder de administrar la justicia para man
tener los derechos naturales, políticos y civiles de 
todos y cada uno de sus-súbdito», que no podriaa 
defenderlos ni conservarlos sin so ayuda y protec
ción; á él finalmente toca decidir y declarar si.al
guno de sus súbditos se ha hecho por sus crímenes 
enemigo de sos conciudadanos » aereedop al casil
go, merecedor de que lo excluyan de su sociedad 
y compañía; y en una,palabra-, indigno de la proa 
tecckrn del Soberano, que se ha obligado ¿ conce
derla solemnemente á los que hieren jootoi^ pero 
de ninguna manera á los que mtentareo ppnér al
gún obstáculo al bien estar de a*rf asociados, , -7. ■ - 

Pero el. Soberano no puede exercer siempre por 
sí inmediatamente este derecho de peotectiio® ;; y 
asi necesita confiarle á algunos de sus súbártes pa» 
ra que lo exentan en su nombre. Esta delegación 
puede hacerse do diversas, maderas, y estas:púsdert 
dar también-ár la adminhcraciooídé justicia diferen
tes formas y cembioaciouej , mas ó menos perfetí-



las y sencillas, según la uniformidad y unidad que 
reinen en ellas, que es !o que constituye su tuerza 
y su vigor, ó segu.i su mas ó menos oposicioa y 
CODtraiiedad, que son un manantial perpetuo de 
competencias y de disensiones.

La forma de la administración de ia justicia ha 
tenido en España muchas variaciones, conformes al 
espíritu y á las luces de cada siglo, ai estado de 
tus provincias, á ia diferencia de las relaciones 
mas ó menos estrechas que tenían entre sí, y á la 
complicación de los negocios ó intereses comunes 
á toda la nación. Desde el tiempo de los Reyes 
Católicos D. Fernando y Doña Isabel no se ha 
cesado de meditar sobre esta itr.poicante materia, 
y apenas ha habido desde entonces remado en que 
no se haya hecho alguna novedad de considera
ción en esta parte , y en la organización de los 
tribunales encargados de administrar justicia, tanto 
en la corte como en las demas provincias de la mo
narquía. Por lo que hace á las calidades, méritos 
y conocimientos que debían concurrir en las perso
nas destinadas para exercer esta autoridad, los So
beranos los habían señalado y prescrito del modo 
mas terminante. Ademas de la probidad, rectitud, 
desinterés y amor de ia justicia de que debían estar 
dotadas, se exigía en citas un conocimiento cabal 
de la legislación, porque sin esta ciencia ¿cómo 
podrían coroprihender el espíritu de la leí, ni ha
cer la debida aplicación desella á los casos particu
lares ¡ La previsión de nuestros legisladores, co
nociendo que el estudio solo de las leyes y. de los 
diferentes códigos no era á veces suficiente , si no 
había sido acompañado ó seguido de la práctica 
para desempeñar las altas y delicadas funciones de 
juez , esub'eció cierta escala en las magistraturas, 
á fin de que los que las hubiesen de servir, unien
do la experiencia á la ciencia y al estudio, pudie
sen hacer con mayor tino y discernimiento la apli
cación de las leyes. La costumbre observó cons
tantemente esta prudente regla ; pero por un tras
torno inconcebible de ideas la hemos visto también 
quebrantada en los últimos años de la anterior di
nastía , sin que sea fácil comprehender los motivos 
que pudieron inducir á uría novedad de esta natu
raleza. Hemos visto en efecto ocupadas las prime
ras y mas altas magistraturas de la corte y de las 
provincias por peisonas de diferente profesión, las 
quales , careciendo de los conocimientos científicos 
indispensables, y no estando exercitadas de ante
mano en negocios de uta especie, no era fácil se 
enterasen y penetrasen de ellos á fondo, y preci
samente se h.brian de encontrar embarazadas i 
indecisas en su despacho y resolución.

Seguramente la profesión milit r es por todos 
títulos respetable y digna de la mayor considera
ción: ella es uno de los apoyos principales del es
tado, y á ella está confiada la defensa de la patria 
y de los derechos é intereses generales de todos los 
ciudadanos: las Ityes mismas recurrená veces á sn 
auxilio para ser respetadas y cumplidas. Pero asi 
como esta profesión necesita para ser desempeñada 
con acierto de conocimientos preliminares qoe le 
*on propios, y de una experiencia consumada, y 
qoe por lo mismo seri.i ridículo , ab'Ordo , ó quando 
menos temerario, el fiar ia dirección de un ejér
cito ó de una esqoadra , 6 la suerte de una batalla 
á Jas solas luce* y buenos deseos é intención de un 
jurisconsulto, de ud médico ó de un teólogo j de

la propia manera debe ser también arriesgado fiar 
á la ciencia de un militar las delicadas y pacíficas 
funciones de un magistrado de justicia, que debe 
suponerse adornado de conocimientos y calidades 
mui diversas. Sin embargo, hemos visto por espa
cio de algunos años, y no por casualidad , sino i 
consecuencia de un decreto real, ocupadas las pla
zas de presidente de las chancillerías y audiencias 
per los ge fes militares de sus provincias respecti
vas , y lo mismo la de presidente del consejo de 
Castilla, los quales, si bien estaban dotados de 
quaddades recomendables, con todo no seria una 
temeridad creer que no reunirían todas las que se 
necesitan para el cabal desempeño de este encargo; 
y la experiencia ha demostrado mas de una vez 
que este juicio no era infundado ni temerario.

Los inconvenientes que podían seguirse de una 
medida sermjmte para la pronta y recta adminis
tración de la justicia , y las ventajas que por el con
trario deben seguirse de la práctica antigua, mas 
conforme á la razón, han llamado sin duda la aten
ción del REI, y le han inclinado á restablecer el 
antiguo sistema, fruto de la meditación, de las 
luces y de la experiencia, de poner jurisconsultos 
al frente de los tribunales de justicia, como se ve 
por el reciente nombramiento de las personas que 
deben servir las plazas de presidente de la chanci- 
llcría de 'Vallado id y del consejo de Navarra, 
anunciado en los decretos inseitns en las gizetas 
de 28 y 29 de abril próxíno pasado, que son los 
que han sugerido estas reflexiones. Lo contrario 
era ciertamente sacar las cosas de sn quicio y cur
so regular, y darles una dirección nada análoga ni 
conforme á su naturaleza. Np lo era menos el ha
berse arrogado y avocado á'sí las audiencias, las 
chancillerías y el consejo real el conocimiento de 
una grandísima parte de los negocios puramente 
administrativos ó gubernativos, en cuya delibera
ción ocupaban el tiempo, que debían emplear en 
la administración de justicia , para que habían sido 
establecidos en su orireu e«to* tribunales; los qua
les desembarazados ahora de aquel cú nulo y con- 
fosion de negocios, se ocupan cxc u i vamente en los 
de su institución y competencia , resultando de 
aquí un grandísimo beneficio á los) particulares per 
la mas expedita y pronta administración de la jus
ticia , único objeto de los desvelos y providencias 
de S. M. y de su ilustrado gobierno.

ITSFO.

Cornelia Bororquia: víctima del poder arbitrario 
del tribunal de la inquisición. Un tomo en 1 2°: se ha
llará en ia librería de Escribano, calle de las Carretas, 
á <5 rs. en rústica y 3 en pasta.

TB ATROS.

En el del Príncipe, á las siete y media dé la no
che, se representará por la compañía española la co
media en cinco actos titulada el Mejor alcalde el Reí, 
y el sainete el Marido soficado. Actores en la come
dia. Sra«. María García , Torres y Cabo.,Sres. Maiquez, 
Ponce, Caprara, Avecilla, Sua:ez, Contador, Casano- 
va, Mas, Fabiani y Fernandez.

En el de 1* Cruz, á las cinco y media de la tarde, 
se executará la ópera en tres a.tos titulada Ricardo co
razón de león, v se dará fia con un divertido sainetes 
se cobraré de toda subida.

EN LA IMPRENTA REAL.


